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Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo
Civil. Primer Partido Judicial.

Villahermosa, Tab.

C. José Eusebio Lastra Ramón.
Donde se encuentre.

En el expediente número 165/979, rela.
tivo a Juicio Ordinario Civil de Divorcio Ne.
cesario y Pérdida de la Patria Potestad,. pro-
movido por la señora Guadalupe Jiménez Ur-
gell, en contra de usted, con fecha veintitres de
Agosto del presente año se dictó un acuerdo
que copiado a la letra dice:

. . . . "Juzgado Segundo de Primera Ins.
tancia de lo Civil. Villahermosa, Tabasco, a
veintitres de Agosto de mil novecientos seten-
ta y nueve.- Vistos; a sus autos los escritos
presentados por los señores Guadalupe Jimé.
nez Urgell y Victoria Lastra Ramón de Galle.
gos, para que obren como mt-jor procedan en
derecho y se acuerda.-I.- Por lo que hace
al escrito presentado por la señora Victoria
Lastra Ramón de Gallegos y anexo que acom-
paña, dígasele que no ha lugar a acordar favo-
rable su petición, en virtud de no ser parte en
el juicio.-II.-Como lo solicita la Sra. Gua.
dalupe Jiménez Urgell, en sus diversos escritos
y en los que viene a nombrar como mandata-
rios judiciales al señor Jorge Félix David C., e
Ismael Pérez Azamar, dígasele que en tanto
sea ratificado dicho mandato se acordará lo
conducente, por lo que se señala cualquier día
y hora hábil para la ratificación del mismo.-
III.- Como lo solicita la actora con funda.
mento en lo dispuesto por los artículos 616,
617, 618 del Código de Procedimientos Civi.
les, se tiene por acusando la rebeldía en que
ha incurrido el demandado señor José Eusebio
Lastra Ramón, en cónsecuencia no se volverá
a practicar ninguna diligencia en su busca ni
aún las de carácter personal surtiéndole efec.
D ¡x>r lo¡ eitradOi de éste Tribunal Y.~n cuan-

to a las pruebaB que ofrece re:5érvenee é!t~ pa.
ra proveerla en el momento procesal oportu.
no.--IV.-Con fundamento en lo dispuesto par
el artículo 284 del Código Procesal invocado.
se abre el período de ofrecimiento de pruebas
de diez días fatales y al efecto expídase lo.
edictos en que se deberá insertat el pre:sentl
auto para que sea publicado por dos veces con.
secutivas en el Periódico Oficial del Estado,
haciéndose saber a las partes que el término
de ofrecimiento de pruebas empezará a correr
al día siguiente de la última publicación de 10&
edictos. Guárdese en el seguro del Juzgadoel
sobre cerrado que exhibe la actora.- Notifí.
quese personalmente y cúmplase.- Lo acor.
dó y firma el Ciudadano Licenciado RodoUo
León Rivera, Juez Interino del Juzgado Segun-
do de Primera Instancia de lo Civil, por ante
el Secretario Judicial "D" C. Remedios Osorio
López, quien autoriza y da fe.- Finnado al
calce dos firmas ilegibles.- Rúbricas.- Se.-
guidamente se publicó el acuerdo.- Conste.-
Firmado al calce una firma ilegible.- Rúbri-
ca. . . . ".

Lo que se publicará en el Periódico Ofi.
cial del Estado, en vía de notificación al de-
mandado de conformidad con el artículo 618
del Código de Procedimientos Civiles y por
dos veces consecutivas. Se expide el presente
edicto, constante de una foja útil a los veinti-
siete días del mes de Agosto del año de mil
novecientos setenta y nueve.

Villahermosa, Tab." Agosto 27 de 1979.

El Srío. Judicial "D" del Juzgado Segundo de
Primera Instancia de lo Civil
C. Remedios Osorio López
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Noveno Partido Judicial del Estado.

EDICTO
A. quien Cürresponda:

En el expedi,cntc Civil Núm. 139/979,
r,elativo al Juicio de Información de domi-
nio, promovido en la vía de Jurisdicción
Voluntaria por el seiÍor Manuel Jiménez
Vdázquez, con fecha siet,e de agosto de
1979, se d;ctó un acuerdo q uc en lo con-
ducente dice:

" Por presentado el sleñor Manuel li-
ménez VeIázquez, con su escrito de cuen-
ta y anexos que' acompaña, promoviendo
en la vía de JurisdicciÓn Voluntaria, dili-
gencias de inform2ciól1 de dominio, con
relación al predio rÚstico ubicado en Ju-
risdicción de la Villa de Benito J llá~ez de
estl::' Municipio, constante de una superfi-
cie de 14-32-23 Hs., y sus :lÍmites.-Aíl Nor
te, con Germán Morales, Candelario Peral
ta, Erasmo Antonio y Francisco Garda; al
Sur, con Juan Montera, Anatolio Montera,
José Morales y Bedro Peralta Feria, al Es-
te, con Erasmo Antonio, Francisco Garda
y P,edro Peralta Feria; y al Oeste, con Ger-
mán Morales y Juan Montero.-A la soli-
citud del promoV1ente, se le manda a dar
amplia publicidad por medio de Edi.ctos
en el Periódico Oficial del Estado y en el
Diario El Presente, q. se edita en la Ciudad de
Vi,uahermosa, Tab., por tIles veces de tres
en tres días, debiendo fijarse los avisos co'
rrespondientes en los lugares públicos de
costumbre.--Hecho que sea, con cítación
del Representante Social, del Registrador
Público de la Propiedad y de 10s colindan
tes, recíbase la testimonial propuesta y en
su oportunidad díct¡¡:se la resolución que
en derecho proceda.-Notifíquese y Cúm
plase.- Así lo acordó, manda y firma el
C. Lic. Pedro Gil Cáceres, Juez f1/1ixto de
Primera Instancia del Noveno Partido Ju-
dicial del Estado, por y ante el Primer Se-
cI1::'tario que certifica. Doy fe.- Dos fir-
mas ilegibles".

y para su publicación en el Periódi-
co Oficial del Estado y en el Diario El pre
sente, expido .el presente edicto, debii~ndo
publicarse de tres ¡en tres días y por tres
veces .consecutivas; al efecto, se expide el
presente edicto, en la Ciudad de [¡!lacaspa-
na, Estado de Tabasco, a los diecisÍJete días

H. Ayuntamiento Constitucional de
Cunduacán, Tabasco.

Edicto

Manuel IvIárquez Ramos, en represen-
tación de sus menores hijas Maribel y Gua
dalup:::' Márquez López, con domicHio en
la calle Hidalgo s/n., de esta ciudad, se
ha presentado fmte este H. Ayuntamiento
que presido, d~nunciando un lote de te-
rreno Munkipal, ubicado en la calle Hi-
dalgo s/n., de esta misma ciudad, constan
te de una superficie de 512.45 M2, con las
medLl8s y colindanclas siguientes:

Al Norte, 14.30 metros con propi::,dad
del H. Avuntamiento; al Sur, 13.40 me-
tros con la calle Hidalgo; al Oeste, 37.00
metros coa la calle Matamoros; al Oest.e,
37.00 mttros con la Iglesia (Santiago de
Calida). A cuyo efecto acompaña el pla-
no resDectivo.

E( CabIdo en S::sión Ordinaria de]
seis de junio de mil novecientos setenta y
Nueve, acordó donárselo gratuitamente en
virtud de que se le afectó para una obra
1.111t::Treno similar al que se describe.

Lo que Si;::hace del conocimiento del
Público en general, para que e] que se con-
sidere con derecho a deducido, se presente
en el término de Ocho días, ,en que se pu'
blicará por tres vec:¡;:s consecutivas, en el
Periódico Oficial del Gobierno de:l Estado,
tableros municipaJles y parajes púbHcos,
de aC4erdo con lo estabk:lCido por el ar-
tkulo XX del Reglamento de Terrenos del
Fundo Legal.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Cunduacán, Tabasco, 25 de Agosto de 1979.

El Presidente MunicipaL
C. Juan A. GordiUo de Dios.

El Srio. del H. AYU11tamiento.
L. A. E. Julio C. Yánez Burdo.

.

.3 - J.
~ I YO..

del mes de agosto del 3110 de mil novec:ieh
tos ::;,etcnta .Y nueve.

Atentamente.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Primer Secrdariodcl Juzgado.
J. Gustavo Camacho MartÍnez.

1-
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Nacajuca, Tabasco, f..léx.

EDICTO

Isidro Alvarez Contreras, originario y ve-
cino de la Ranchería El Zapote y con domici-
lio en la misma, mayor de edad, casado, católi-
co, con instrucción Primaria de Oficio Agricul-
tor, por medio de un escrito de fecha 31 de
Enero del año en curso consignado por él mis-
mo ha comparecido ante este H. Ayuntamien-
to Constitucional, denunciando un lote de terre-
no perteneciente al fundo legal en la Rznche.
ría antes cit2,da de este Municipio constante
de: 8-39-61 Has. que dice poseer desde hace 15
años en forma pacífIca, continua y públicamen-
te en calidad de dueño y que se encuentra den.
t:w de las medidas sigu.ientes: habiendo anexa.
do al efecto el plano respectivo.

Al Norte con Isidro Olán v Hnos. en 665.00
metros, al Sur con Guadalupe Sánchez en 450.50
metros, al Este con Diego Isidro en 155.90 y
20.00 metros, al Oeste con Andrés Alvarez en
190.00 metros lineales.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general para que quien se considere
con derecho a deducirlo se presente en el tér.
mino de ocho días a partir de la publicación del
presente edicto, por tres veces consecutivas en
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado,
Tableros Municipales y parajes públicos, de
acuerdo con lo estatuido en el Artículo XX del
Reglamento de Terrenos del :flmdo legal.

Nac~juca, Tab., 30 de Mayo de 1979.

Sufragio Efectivo. No Reelección

El Presidente Municipal,
LIC. OSCAR RABELO TOSCA.

El Srio. del H. Ayu.'1tamiento,
LIC. ANTONIO GALLEGOS MAGAÑA.

3-1

H. Ayuntamiento Constitucional de
Nacajuca, Tabasco, lYléx.

EDICTO

A...'1tonio Guillermo Cruz, originario y ve-
cino del Pueblo de. Mazateupa y con domicilio
en el misr.co, mayor de edad, casado, católico
con instrücsión Primaria de Oficio Agricultor,
por medio de un escrito de fecl:>a 31 de Enero
del año en curso consignado por él mismo ha
comparecido ante este H. Ayuntamiento Cons-
titucional, denunciando un lote de terreno per-
teneciente al flli'"ldo legal del Fueblo antes cita-
do de este municipio constante de: 5.59-31 Has.
Que dice poseer desde hace diez aÚos en forma
pacífica, cG:.J.tinua y públicamente Em calidad de
dueño y qFe se encuentra dentro de las medio
das sigui8n~es: Habiend.o al1exada al efecto el
plano respectivo:

Al Norte con el Ejido Mazateupa 2a. Sec-
ción, al Sur con el Ejido Mazateüpa 1!-l.Sección,
al Este con Felipe y Agapito Magaña, al Oeste
con Plácido Luciano.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general para que quien se considere
con derecho a deducirlo se presente en el tér.
mino de ocho días a. partir de la publicación
del presente edicto, por tres veces consecutivas
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado
de Tabasco, Tableros Municipales y parajes pú.
blicos, de acuerdo con lo estatuido en el Ar-
tículo XX del Reglamento de terrenos del fundo
legal.

Nacajuca, Tab., 30 de Mayo de 1979.

Sufra.gio Efectivo. No Reelección

El Presidente Municipal,
LIC. aSCAR RABELO TOSCA.

El Srio. del H. Ayuntamiento,
LIC. ANTONIO GALLEGOS MAGAÑA.

3-1

H. Ayuntamiento Constitucional de
Nacajuca, Tabasco, Méx.

EDICTO

Severino Hemández de la Cruz, originario
y vecino del Pueblo de Tucta y con domicilio
en el mismo, mayor de dad, casado, católico,
con instrucción Primaria de Oficio Agricultor,
por medio de un escrito de fecha 31 de Enero
del año en curso y consignado por el mismo
ha comparecido ante este H. Ayuntamiento
Constitucional denunciando un lote de terreno
perteneciente al fundo legal en el Pueblo antes
citado de este Municipio constante de: 2695.26
M2. Que dice poseer desde hace diez 8ÜOS en
forma pacífica continua y públicamente en ca-
lidad de dueÜo que se encuentra dentro de las
medidas siguientes: habiendo anexado al efecto
el plano respectivo.

Al Norte con Callejón sin Nombre en 26.20
metros, al Sur con plan Cl1inampas en 46.20
metros, Severino Hernández de la Cruz, en 30.00
metros lineales, al Este con Valerio Hernández
.n S4.60 metros, Cándido Sarracino en 36.94

metros, al Oeste con Callejón sin Nombre en
24.00 metros, Callejón sin nombre en 54.60 me-
tros lineales.

Lo que se hace del conocimiento del públi-
co en Gene:-al para que quien se considere con
derecho a deducirlo se presente en el término
de ocho días a partir de la publicación del pre-
sente edicto, por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Gobierno .del Estado, Ta-
bleros M1Jn::cipales y parajes públicos, de acuer-
do con lo estatuído en el Articulo xx del Re-
gl~1.1nento c\? Te:'l~encs (t~,l I('UIJdo L,egal.

Nacajuca, Tab., 30 de Mayo de 1979.
Sufragio Efectivo. No Reelección

El Presidente Municipal,
LIC. OSCAR gABELO TOSCA.
El Srio. del H. Ayuntamiento,

LIC. ANTONIO GALLEGOS MAGAÑA.
3 - 1
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H. Ayuntamiento Constitucional eL.

Cunduacán, Tabasco.

EDICTO.

Gloria }iménez Calcaneo, mayor de
edad, con domkilio conocido en esta ciu-
dad, se ha presentado ante este H. Ayun-
tamiento q. presido, denunciando un lote
de terreno municipal, ubicado en Boule-
vard Pedro Méndez Magaña de esta ciu'
dad, constan~e de una sup¡;;rfide de ....
111.56 M2, con las medidas y colindanciaii
ii1iUien tes:

Al Norte, 6.65 metros con propiedad
del señor Refugio Hiernández J.; Al Sur,
6.00 metros con el Boulevard Pedro Mén
dez Magaña; al Este, 6.50 metros, 40 .cen
tímetros y 13.00 metros con propiedad de]
señor Luis Hernández de Dios; y al Oeste,
18.05 metros con propiedad del señor Do
mingo Vázquez. A cuyo efecto acompaña
al plano respectivo.

El CabLldo en Sesión Ordínaría, do]
6 de Junio de mil novedentos setenta '!
nueV\e, acordó donárselo gratuitamente, en
virtud de que se Le afectó para una obra
un terreno sim.ilar al que se descríbe.

Lo que se hace del conocimiento del
Público en general para que el que se con-
sidere con derecho a deducirlo, s'e presen-
te, en el térmÍl10 de ocho días en que se
publicará por tres veces conSle1cutivas, en
el Periódico Oficial del Gobierno del Esta-
do, tableros munkipales y parajes púbE-
cos, de aCUlerdo a lo establecido por 'el Ar-
tkulo XX del Reglamento de Terreno do!
Fundo Legal.

Cunduacán, Tab., a 16 de ago~to cLe1979

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municip3l1.

Juan A. Gordillo do Dios.

El Srío. del H. Ayuntamiento.

1.. A.. n. Julio C. Yáno:¡ Bur~o
J ~- j

H. Ayuntamiento Constitucional de

Cunduacán, Tabasco.

EDICTO.

Jorge López Jiménez, mayor de edad,
con domkili:ü en la calle Libertad de esta
Ciudad, se ha pl1e:sentado ante ¡este H. Ayun
tamiento que presido, denunciando un lo-
te de Terreno municipal" ubicado ien la ca-
lle Libertad de: esta misma ciudad, cons-
tante de una superficie d~ 203.00 M2, con
las medi,das y colindancias siguientes:

Al Norte, 7.20 metros con propi1edad
de Mireya Ruiz de Garda, al Sur, 7.30 me-
tros con la calle Libertad; al Este, 28.00
mts., con Francisco Oramas Lázaro; al Oes
te 28.00 metros con Eduardo Escobar. A
cuyo efiecto acompaña el plano resplelctivo.

El Cabildo en Sesión Ordinaria del
seis de junio de mil noveCÍientos setenta y
Nueve, acordó donárselo gratuitamente en
virtud de que se le afectó para una obra
un terreno similar al que se describe.

Lo que Sie hace del conocimiento del
Público ,en general, para que el que se con-
sidere con derecho a deducido, se presente
en el término de Ocho días, en que se pu-
blicará por tres veqes consecutivas, en el
Periódi.co Oficial del Gobi,erno dd Estado,
tableros munidpa¡les y parajes púbHcos,
de acuerdo con lo estab1::lCÍdo por el ar-
ticulo XX del Reglamento de Terrenos del
Fundo Legal.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Cunduacán, Tabasco, 20 de Agosto de t 97~

El Presidente Municipal.

C. Juan A. Gordillo de Dios.

Bl Srio. del H. Ayuntamiento.

L. A. E. Julio C. Yánez BUl1do.
3 ~. 1
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Juzgado Segundo de Primera Instancia
de lo Civil.

Primer Partido Judicial.
Villahermosa, Tabasco.

CONVOCA TORIA

PRIMERA ALMONEDA.

En la Sección de Ejecución, derivada
del ~xpedÜ=nte principal número 114/968,
relat.lvo a Juicio Ejecutivo Mercantil, pro
movIdo por el licenciado' Ponciano Rojas
HerDcra, endosatario en procuración de]
Banco General de Tabasco, S.A., en contra
de los señor2S Yolanda Fcrreyro Dornín-
guez; Fernando Azuara Cruz. con fecha
t~eir:ta y uno de julio del presente año, se
dICto un acuerdo que copiado a la letra
dic?:

Juzgado Segundo de Primera Instan
~ia de.lo Civil. Villahermosa, Tabasco, Ju
lIo tremta y uno de mil novecientos seten-
ta y nuev:e.- A sus autos el escrito del ac-
tor licenciado Manuel Landero López pa-
ra que obre como proceda en derecho y
se acuerdo.-l.-Para todos los efectos legales
a que haya lugar en el presente Juicio, Sie
ap~ueba el avalúo formulado por el Ar-
q.Ultecto Edberto Membreño J uárez, Pe-
nto Valuador en el presente asunto.-II.
-Como lo solicita el actor y de conformi-
d~d con los artículos 1410 y 1411 del Có-
dIgO de comercio ,en vigor y 543, 549, 550,
552, 55.6 ':t demás relativos del Código de
Procedn:~llentos Civi!les en vigor, aplicados
sup1etonamente al de Comercio, sáquese
a .remate y al mej?r postor el siguiente pre
dIO:-a).- PredIO Rústico denominado
el "Amu]reto", ubicado en la Ranchería Se
gundo Alto del municipio de Emirliano Za
p.a~a, Tabasco, el cual consta de un super
fIcle de 240-52-82 Hectáreas con las colin
dancias sigui:entes: Al Norte con fracción
uno del predio Tierra Colorada; Al Sur
con los predios San Antonio de la Sabana
Tecolpa, Paraíso, Santa Cruz y San Felipe:
al Este con Antonio Bernat;. v al Oeste co~
pr¡:dio Chablé. el cual se cnc{¡entra inscrito
en el Reg:s~r() Pú~lico ~le la Propiedad y
del ComercIO de esta CIUdad, bajo el nú-
mero 138 del Libro General de Entradas'
a folios 461 al 462 del Libro de Duplicado~
Volun1en 20.- Sirviendo de base para le.!
remate de este predio, la cantidad de: ..

$ 408,897.94 (Cuatro cientos ocho mi,]
. ochocientos noventa y siete pesos 94/100
M.N.), valor del predio antes descrito, se"
gLm aV2.lúo p=ricial rendido por el Arqui-
tecto Edberto Mcmbrefio Juárez; siendo
postura legal, la que cubra las dos terce-
ras partes de dicha cantidad o sea ....
$ 272,598.62 (Doscientos setenta y dos mil
quinientos noventa y ocho pesos 62/100
M.N. ). Anúnciese tres veces de tres en tres
días :~n el Periódico Oficial del Estado, así
como en uno de los Diarios de mayor cir-
C:.t:lación que se editan en esta ciudad y
hJense avisos en los sitios públicos más
concurridos de ésta ciudad y del lugar
de ubicación del predio que se remate SO"
licitando postores, entendido que la su-
basta tendrá verificativo en el recinto de
éste Juzgado el día ocho de octubre del
presente año a las doce horas, debiiendo
los licitadOl~es depositar una cantidad igual
por 10 menos al díez por cientos del valor
pericial del inmueble que Se saca a rema-
te en la Secretaría de Finanzas del Esta-
do, sin cuyos requisitos no serán admiti-
dos.-Notifíquese personalmente y ,cúmpla-
se.- Lo proveyó y firma el Ciudadano li-
cenciado Rodolfo León Rivera, Juez Se-
gundo de Primera Instancia de lo Civi,l
de este Primer Partido Judicial del Esta-
do de Tabasco, por ante la Secretaria Ju
cEcial."C" Juana Inés Castilllo Torres quien
autOriza y da fé Dos firmas ilegibles.-
Rúbricas".

~n .solicitud de postores y para su
publIcaCIón en el Periódico Oficial del Es-
tado por tres veces de tres en tres días
expido la presente Convocatoria de Re~
mate, a los dieciséis días del mes de agos
to de mil novecientos setenta y nueve, en
la Ciudad de Villahermosa, Capital del
Estado de Tabasco.

La Sría. Judicial "c' del Jdo. Sdo. Civit

C. Juana Inés CastÍillo Torres.
3 - 2
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Juzgado Mixto Menor de Primera Instancia de]
Centro. Poder Judicial. VHlahermosa, Tabasco.

EDICTO
C. Inés Ruiz MacdoneIl de Macdonen:
Donde se encuentre.

Que: En el Expediente Civil Número. . .
1,753/978, se inició el Juicio Ordinmio CivjJ
de Prescripción Positiva, promovido por la C.
Angélica Ruiz MacdonelL en contra de la C.
Inés Ruiz Macdonel! de MacdoneJl.-Con fe-
cha diecinueve de Enero de mil novecientos se-
tenta y nueve, se dictó un auto que literalmen-
te dice:

. . . . Juzgado Mixto Menor de Primer0
Instancia del Centro, Villahermosa, a diecinue-
ve de Enero de mil novecientos setenta y nuc-
ve.- A sus autos el escrito de la actora para
que obre como proceda en derecho y se acuer-
da: 1.-- Por presentada la C. Angélica Ruiz
Macdonell, con su escrito de cuenta, acusan-
do la rebeldía en que ha.n incurrido la C. Inés
Ruiz Macdonell de Macclonell y el C. Direc-
tor del Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de esta Ciudad, en virtud de que di-
chos demandados no dieron contest3ción a la
demanda interpuesta en su contra, dentro del
plazo concedido para ellos; en consecuenci3
no se volverá a practicar diligcncill alguna en
su busca ni aún las de carácter personaL sur-
tiéndoles efectos de notificación por los Estra-
dos de este Juzgado, así como de este proveí-
do.-Il.-Con apoyo en los Arts. 616 y 618
del Código de Procedimientos Civiles en vigor,
se abre el período de Ofrecimientos de Prue-
bas por diez días comunes para las partes, mis-
mo término que comenzará a correr al día si-
guiente de la última publicación de los edictm
que por dos veces consecutivas se public2rá11
en el Periódico Oficial del Estado.- Notifí-
quese y cÚmplase.- Lo proveyó y firma el Ciu-
dadano Juez Mixto Menor de Primera Instan-
cia del Centro, por ante del Secretario Judici,:tl
el que Certifica y da fe.-Firmado.- Dos fir-
mas ilegibks.- Rúbric2s.- Seguidamente se
publicó en la lista de acucrdos.- Conste.-
Firmado.-- Una firma ilegible .-- RÚbrica.

Por mandato judicial y para SlI publ¡c3-
ción ordenada en el Periódico Oficial del Es-
18do, expido c1 presente c'd;cto ;1 ]¡y (1icci iet.:
días del mes de Febrero de rnil novecientos
setenta v nueve, en ]a Ciudad de ViJ18he11110'
sa, CapÚal del Estado de Tabasco.
El Secretario Juelicial de] T uzgado r<.1:,to Menor

de Primera Instancia del Centro.
Lic. Natividad de la Cruz Gom¿bz
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PODER JUDICIAL
Juzgado Mixto de Primera Instancia del

Décimo Septimo Partido Judicial del Edo.

Edicto
A. quien corresponda:

En el lexpediente nÚmero 17/979, re-
lativo al Juicio de divorcio necesario, pro-
movido por rel señor Juan José Ríos Espi-
nOZél, en la via ordin3ria civil, demandan-
do a su esposa Lorenza Gómez López
se encuentra un proveído que copiado tex
tualm.:::nte a la letra dice:

"Juzgado Mixto de Primera Instancia
del Décimo Septimo Partido Judicial de]
Estado. Tacotalpa, Tabasco, a veintidos de
agosto d:: mil novecientos setenta y nueve.
-Vistos: A sus autos el escrito presentado
por el Ciudadano Juán José Ríos Espinoza,
actor en el presl;,:;.nte juicio, y se acuerda:
Con fundamento en 10s artículos 265, 284,
285 cid Código de Pro:::edimientos Civiles
vigente::n el Estado, se manda a recibir e]
presente negocio a pruebas, por el término
de diez días fatales para ambas partes y
con fundamento en los Artículos 616 y 618
del nÜsmo ordenamiento legal invocado y
a como está solicitado por el Promovente,
expídansele a sus costas los ¡edictos res-
pectivos para su publicación por dos veces
consecutivas en el Periódko Oficial de]
Estado y surtan sus efectos legales corres
pondientes.- Notifíquese y Cmplase.-
Así 10 prO\l:::Yó y firma el ciudadano !icen
ciado GonziJo Beltrán Calzada, Juez de]
conocimiento, por ante el Secretario que
certifica y da fé".

Lo que mic permito transcribir para
su publicación por dos veces consecutivas
en el Periódico Oficial dd Estado y sur
tan sus efe:::tos legales corn~spondientes.

Atentamente.

El Srio. del Juzgado Mixto de
Primera ll~stancia.

Lie. Carlos J. Hernándcz Villegas.
2 2
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Nacajuca, Tabasco, l'Héx.

EDICTO

Natividad García Ovando, originaria y ve-
cina de la ranchería Sandial y con domicilio en
el mismo, mayor de edad, casada, católica, con
instrucción Primaria, de oficio labores del Ho-
gar, por medio de un escrito de fecha 31 de
Enero del año en curso y consignado por ella
misma ha comparecido ante este H. Ayunta-
miento Constitucional denunciando un lote de
terreno perteneciente al fundo legal en el Pue-
blo antes citado de este Municipio, constante
de: 2-10-00 Has. que dice poseer desde hace 15
años en forma pacífica continua y públicamen-
te en calidad de dueña y que se encuentra den-
tro de las medidas sigLÜentes: habiendo anexa-
do al efecto el plano respectivo.

Al Norte con el Ejido Sandial en 99.00 me-
tros, al Sur en Adolfo Montejo M. en 98.30 me-
tros, al Este con el Ejido Bandera en 224.00
metros, al Oeste con José de los Santos Her-
nández en 207.00 metros.

Lo QU3 se hace del conocimiento del pú-
blico en general para que quien se considere
con derecho a deducirlo se presente en el tér-
mino de ocho días a partir de la publicación del
presente edicto, por tn')s veces consecutivas en
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, ta-
bleros lVIunicip8Jes y Darajes públicos, de acuer-
do con lo est2tuído en el ArtJculo XX del re-
glamc~ito de ter=,enos del Flmdo Legal.

Naca,juca, Tabasco, 30 de Mayo de 1979.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal
LIC. OSCAR RABELO TOSCA.

El Sría. del H. Ayuntamiento
LIC. ANTONIO GP..LLEGOS MAGAÑA.
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Nacajuca, Tabasco, Méx.

EDICTO

Plácido Luciano Jerónimo, originario y ve-
cino del Pueblo de Tapotzingo y con domicilia
en el mismo, mayor de edad, casado, católico,
con instrucción Primaria, por medio de un e!t-
crito de fecha 25 de Enero del año en curso .,
consignado por el mismo ha comparecido ano
te este H. Ayuntamiento Constitucional, denun-
ciando un lote de terreno perteneciente al fun-
do legal en el Pueblo antes citado de esta Ciu-
dad, constante de una superficie total de: 1-88-66
Has. que dice poseer desde hace 43 aiios en
forma pacífica, contínua y públicamente en ca-
lidad de dueño y que se encuentra dentro d.
las medidas siguientes: habiendo anex:::do a]
efecto el plano respectivo.

Al Norte con Manuel Cupil en 64.80 me-
tras, al Sur con Juan y Fidel de la Cruz en 68.00
metros, al Este con Alonso Guillermo en 92.65
metros, Benjamín Guillermo en 71.40 metros,
Manuel Cupil en 188.80 metros lineales.

Lo que se hace del conoCimiento del pú-
blico en general para que quien se considere con
derecho a deducirlo se presente en el término
de ocho días a partir de la pUblicación del pre-
sente edicto, por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, ta-
bleros municipales y parajes pÚblicos, de acuer.
do con lo estatuido en el Artículo XX del reg]&
mento de terrenos del Fundo Legal.

Nacajuca, Tabasco, 30 de Mayo de 1979.

Sufragio Efectivo. No Reelección

El Presidente Municipal
LIC. OSCAR RABELO TOSCA

El Srio. del H. Ayuntamiento
LIC. ANTONIO GALLEGOS MAGA~A
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H. Ayuntamiento Constitucional d@
Nacajuca, Tabasco, MéJi:.

EDICTO

Etanislao Isidro Sáncl1ez, originario y ve.
cino de esta Ciudad y con domicilio en la ca.
11e Agrarista, mayor de edad, casado, católico,
con instrucción Primaria, de Oficio Agricultor,
por medio de un escrito de fecha 25 de Sep.
tiembre del 2.ño nróximo pasaclo y consignado
por el mismo, ha comparecido ante este H.
Ayuntamiento CODstitucional denunciando un
lote de terreno pertenecientes Hl fundo legal en
la calle Agrarist'1 de esta Ciucl8cl, constante de
una supE:rficL:~ total (Te: 1,275.00 M2 que dice
:pOS28r clcsc1c;113ce ci:r1.co 2ílC'?, erJ forrr:8, -oaeifica
contínua y públicamente en calidad de dueño y
que se encuentra dentro de las medidas sigllien.
tes: habiendo anexado al efecto el plano res.
pectivo.

~
j"'~w-iJ!.

Al Norte con Isabelino Aauino de Dios en
107.00 metros, al Sur con Juan~Chan de Dios en
106..0 metros, al Este con Juan Chan en 15.7&

metros, al Oeste con la. calle AgraristA en 13.M
metros lineales.

Lo que hace del conocimiento del público
en general para que quien se considere con de-
recho a deducirlo se presente en el término di
ocho días a partir de la publicación del presen-
te edicto, por tres veces consecutivas en el p~
dódico Oficial del Gobierno del Estado, Ta-
hIeras MlL'1icipales y parajes públicos, de acuer.
do con lo estatuído en el Artículo XX del Re-
glamento de terrenos del fundo legal.

Nac2juca, Tabasco, 30 de JVlayo de 197'.
Sufragio Efectivo. No Reelección

El Presidente Municipa]
LIC. OSCAR RABELO TOSCA
El Srio. del H. Ayuntamiento

LIC. ANTONIO GALLEGOS MAGAÑA
3 - 3
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H. Ayuntamiento Constitucional d~Juzgado Mixto de Primera Inst. del Décimo
Sexto Distrito Judicial del Estado, Jalapa, Tab.
Nueve de Agosto del año de mil novecientos

setenta y nueve.

EDICTO

Que en el Juzgado Mixto de Primera Ins.
tancia del Décimo Sexto Distrito Judicial del
Estado, de la Ciudad de Jalapa, Tsbasco; se
encuentra el Juicio de Información de Domi.
nio, a la cual recayó un auto con fecha trein.
ta y uno del mes de Julio del año de mil no.
vecientos setenta y nueve, el que copiado a la
letra dice:

". . . . Jalapa, Tabasco, 31 de Julio de
1979.- Vistos.- Por presentado el sellor An-
tonio Elguera Gallegos con su escrito de cuen-
ta, documentos y copias simples que acompa-
ña, demandando en la Vía Ordinaria Civil de
Jurisdicción Voluntaria, Juicio de Información
de Dominio, respecto al predio rÚstico ubica-
do en la Ranchería Chichonal de éste Munici-
pio de Jalapa, Tabasco; constante de Un Mil
Trescientos Sesenta Metros Cuadrados, mismos
que se localizan dentro de los linderos siguien-
tes: Al Norte, 55 metros con el derecho de
vía de la carretera internacional Esc2rcega-Y.
llahermosa, al Sur, 43 cuarenta y tres metros
con el derecho de vía de la carretera est2!tal (1

-Jalapa, Tabasco, al Este, 9 metros con el de-
recho de vía de la Carretera Internacional, Es-
cárceQ'a-Villahermosa, al Oeste, 31 metros con
la Parcela Ejidal de Consuelo Jiménez; con
fundamento en los artículos 10., 20., 44, 55,
110, 142, 143 Y demás relativos del Código
Civil vigente en el Estado, dése entrada a la
demanda en la vía y forma propuesta, fórme-
se exoediente por duplicado, regístrese en el
Libro de Gobierno bajo el nÚmero corr~spon-
diente, dése aviso de su inicio al Superior y al
Fiscal la intervención que por ley le corres-
ponda.- Asímismo se ordena la publicación
por tres veces consecutivas, en el Periódico
Oficial y en el diario de mayor circulación y
en los tableros públicos, por lo que hace a las
testimoniales ofrecidas; resérvense para pro-
veerlas en su oportunidad, se tiene por autori-
zado nara escuchar citas y notificaciones, a los
Licenciados Elpidio Sánchez Pérez, l\Taría Lui-
sa López Pino y José Antonio Cabrc¡-a de la
Cruz, en los estrados de es~'? j Noti-
fíquese por estrados.- Así lo proveyÓ y firma
el C. Licenciado Pedro Vega Hernández, Juez
Mixto de Primera Instancia del Décirno Sexto
Distrito Judicial del Estado, por ante el Secre-
tario que C~ifica y da fe. Seguidamente se

Nacajuca, Tabasco, Méx.

Edicto
Agustín Gordillo Pérez y Candelaria Pére¡¡;

de G. originarios y vecinos del Pueblo de Olcua.
titán y con domicilio en el mismo, mayores de
edad, casad03, católicos, sin instrucción Prima.
ria, de Oficio Agricultor el primero y dedicada
a las labores del :Uogal' 18. sEgunda, por medio
de un escrito de fecha 25 de Enero del año en
curso y consigna.do por ellos mi.':.mos han como
parecido ante este H. AYLliltamiento Constitu.
cional, denuncLmc10 1.m lote de tErreno pertene.
ciente al fundo 18321 en el Pueblo antes citado
de esta C}~;:.h:;ci,_c:::mstant~. de una superficie to-
tal de: 1,109.)', 1'1;¿, 4'':;0 CUCei.lpuseer desde ha-
ce quince aflo.3 en forma pacifica, continua y
pÚblicam.ente tn c2Jic1fd de di..18flos y que se en-
cuentra den tí>O Óe las medldas siguientes: ha-
biendo anexado al efeto el plano respectivo.

Al Norte con Isabel G9xcia de la C. en 41.90
metros, al Sur con PenDÍ'} Garcia en 42.10 me-
tros, al Este con la Calle en 27.78 metros, al
Oeste con Isidro Eernández en 27.78 metros
lineales.

Lo que se hace del conocimiento del pÚbli-,
ea en general para que q,,-Üense considere con
derecho a dedv.cirlo S8 presente en el término
de ocho días a p~,,:tir de la publicación del pre-
sente edicto, por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado y Ta-
bleros Municipales, parajes públicos, de acuer-
do con lo estatuido en el Artículo XX del re-
glamento de terrenos del Fundo Legal.

Nacajuca, Tabasco, 30 de lVrayo de 1979.

Sufragio Efectivo. No Reelección

El Presidente Municipal

LIC. OSCAR RABELO TOSCA

El Sría. del H. Ayuntamiento

LIC. ANTONIO Gi\.LLEGOS MAGAÑA
3 - 3
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publicó en la lista de Acuerdos.- Conste.-
Se anotó en el libro de Gobierno bajo el nÚme-
ro 30/979.- Constc.- Firmado por el Secre-
tario.- RÚbrica.- Ilegiblc.-- Que Certifica
y da fe.

Jah':'J, T:Ó." 9 de Ago::óto de 1979.

El Secretario Judicial del Juzgado Mixto de
1~'Ins1. del Décimo Sexto Dist. Jud. del Edo.
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Edicto
El Ciudadano Lioenciado Félix Ma-

nuel Arias Garda, Secretario Judicial del
Juzgado Mixto de PriJ:nera Instanda de]
Décimo Quinto Partido Judicial en f01 Es-
tado, con base en la Ciudad de Nacajuca,
Tabasco.

CERTIFICA:

QUe en el expediente civil número. .
113/974 -- 48/978 n:::!aÜvo ail Juicio Ordi-
nario de Prescripción Positiva, promovi-
do por Flavio Amado Everardo Jiménez,
en contra de la Sucesión del señor Bleovi-
no Magaña Cupill repneslentado por su Al-
bacea, señor Isidro Magaña Garda, Marcial
Magaña Cupil y del C. Registrador Públir
co de la Propi,edad y del Comercio del Pri-
mer Partido Judicial ¡Bn :el Estado, a foja
setenta y tres frente y vuelta se encuentra
el resolutivo de la sentencia de fecha julio
veintiocho del presente año que dice:

" R E S U E L V E "

PRIMERO.- Ha procedido la Vía.

SEGUNDO.-Los actolles María Isa-
bel Martínez Arias, Domingo y ConcepJón
Martínez, probaron su acción y los deman-
dados sucesión del señor Eleovino Magaña
Cupi:l y señor Marciail Magaña Cupil y En-
cargado del Registro Público de .la Prop1e
dad del Primer Partido Judicial del Esta-
do, no comparecieron a juicio ni opusie-
ron excepciones, no óbstante de haber si-
do notificado legalmente.

TERCERO Se declara que oJos seño-
res María Isabel Martínez Arias, Domin-
go y Concepción Martínez, de simple po-
seedor se han convertido en propietarios
del pmdio rústico sin nombre que se en-
cuentra ubicado en la ranchería "San Si-
món" del municipio de Nacajuca, de este
Estado, constante de una superficie de vein
ticinco Hectáreas, setenta y ocho áreas, se-
venta centiáreas, localizable dentro de los
linderos siguientes: Al Norte, con propie-
dad d:;los señores Hilario y Nieve Martínez
al Sur, con propiedad de la señora Marceb-
na Rodríguez; Al Oeste con propiedad de
los naturaLes de Guaitalpa; al Este con el
Río Nacajuca.

CUARTO.-Se condena al Registrador
Público de la propiedad y del Comercio del
Primer Partido Judi,cial del Estado a hacer
las nespectivascancelaciones en la nota de
inscripción de los libros de la Oficina a su
cargo respecto del inmueble que se descri-
be en :ellresolutivo que antecede al mismo
que s.e encuentra afectando el predio nú-
mero 3 840, a folio 107 del volumen 17 del
Libro Mayor y apuntarlo a favor de los
señores María Isabel Martínez Arias, Do-
mingo y Concepción Martínez, en sustitu-
ción de sus antiguos propietarios Eleovino
y Maroial Magaña Cupi.l,

QUiNTO.-Comoel presente juicio se
siguió en revd,día de los demandados, su-
oesión in testamentaria del señor Eleovino
Magaña Cupil y señor Marcial Magaña Cu-
pil y encargado del &egistro público de 'la
propiedad del 1er. Partildo Judicial del Es-
tado, notifígueselesen los términos del ar-
tículo 618 del CÓdigo de Procedimientos
Civiles del Estado y cuando haya transcu-
rrido el plazo pl'evenido por !d numeral
623 del citado Ordenamiento, cúmplase
con lo mandado en ell resolutivo anterior.

SEXTO.-No Sie haceespeoiall conde-
nación en costa.

Asi definitivamente l~o resolvió y fir-
ma el Ciudadano Juez Mi:x:to de Primera
Instanda del Décimo Quinto Partido J u-
dicial Licenciado Lor,cilzo Arturo Jesús
Mendoza, asistido del Secretar.io Judicial
Lioenciado Félix Manuel Arias Garda, que
certifica y da fé" Dos firmas Ilegibl,es.

Por mandato Judicial y en vía de No
tificaGÍón a los demandados señores: Eleo
vino Magaña Cupil, Isidro Magaña Cupil,
Isidro Magaña García, Marcial Magaña Cu
p~l y el C. Encargado del Registro Público
de ila Propiedad de] Primer Partido Judicial
del Estado, conforme lo dispone el artículo
618 del Código de Proc:edimientos Civiles
en vigor, expidoe'l presente edicto a los
dieciseis días dd mes de agosto del año
de mi,l novecientos setenta v nueve, en la
Ciudad de Nacajuca, Tabascü, para su pu
blicación en el Periódico Ofi,cial del Esta
do, por dos veoes consecutivas.

El Srío. Judicial "D" d:::l Juzgado.
Lic. FélixManuel Arias García.
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EDICTO
A quien Corresponda:

En el expedi'ente Civil número 77/979,
relativo a vía de jurisdicción voLuntaria,
diligencias de Información de dominio,
promovido por .Leonel Hernández Suaste.
el C. Juez Mixto de Primera Instancia del
Segundo Partido Judicial del Estado, con
fecha veintiocho de agosto dell presente afío
dictó un acuerdo que a la letra dice:

Vistos: Por presentado el señor Lcanel
Hernández Suaste, con su escrito v anexos,
señalando como donÜc.\i;o para üircitas y
notificaciones loscstrados de este Juzr;a-
do, promoviendo en la vía de jurisdicciÓn
voluntaria, diligencias de Información de
dominio, con ell objeto de acredí Lar .el be-
cho de que ha tenido plep~ dominio en la
totalidad de un predio Sub-urbaJilo, u'Ji,-
cado ,en el PobIado de Cuauhtémoc Cen-
tIa, Tabasco, constante de una superficie
de 840.77 (ochocientos cuarenta metros
setenta y siete centímetros, cuadrados)
con las siguientes colindancias y medi,dé's:
Norte:: 22,77 metros lineales, con c3ille sin
nombr.e: Sur: 23.30 metros lineales con la
calle Francisco 1. Madero: Este: 36.50 n:\e-
tras lineales con Pascual Hernándcz CÚr-
dova, Oeste; 36.50 metros lineales con Ho-
racio Hernández Suaste. Con fundamer; to
en los artículos 26 y 29 del Reglamento
para el Régimen Int.erior de los Juzgados
de Primera Instancia y Menores del Es"a-
do 10. y 40. de la Ley Orgánica del Pocl~r
Judiciall, 10. 94, 254, 870, 904 Fracción H,
905, 906, 907 y demás relativos del Códi:~o
Procesal Civil, se acuerda 1ro.- Se da ;~n-
trada a la demanda en la vía y forma pTO
puestas, fórmese expediente por dupli ~a-
do, regístrese en el Libro de Gobi:erno y
dése av,iso de su inicio a la Superiorid, d.
20.-Dése amplia publicidad por medio
de la prensa a esta promoción mediar te
tres edictos que se pubJi;carán de tr;es en
tres días en el Diario "Presente" qUe se
editan en la Ciudad de Villahermosa, Ta-
basca y en el Periódico Ofcia,l del E< ta
do y C1'.el de ub;,cac',Gn del predio de q'lC
se trata; hecho lo anterior se prove= rá
respecto a la informaciión que debe recil,ir
se.- Notifíguese y cúmplase.- Lo prc-/e
yó mandó y firma el C. licenciado José (' el
Carmen Torruco Jirnénez, Juez .Mixto 'le
Primera Instancia del Se~undo Partido Ju

OFICIAL Septiembre 15 de 1979

COMITE ADMINISTRATIVO
DE TACOTALPA, TAB.

EDICTO

El C. José Méndez González, mayor
de edad, natural y vecino de .é~ta Ci~d~d
se ha presentado a este Comlt.e .AdmIms-
trativo que me honro en pres.IdIr denun-
ciando un lote de terreno, ublca~o en.la
ampliación del Fundo L:gal, d,e esta CIU-
dad, que consta de una supe:-hcle de. 450.00
metros cuadrados, (cuatrocl:entos cll:cuen-
ta metros cuadrados), con las medtdas y
colindancias siguientes.

Al Norte: 30 metros lin¡;ales con la
Sra. Odilia Herrera.

Al Sur: 30 metros lineales con el Ras
tro municipal. . .Al Este: 7.30 metros y medIO lmeales
con el Sr. César Correa y 7.30 metros y
medio lineales con la Sra. María de los San
tos Rodríguez. ,

Al Oeste: 15 metros lmeales con la ca-
11.;:Circunvalación, a cuyo efecto acompa-
ña el plano respectivo. . .Lo que se hace constar del conOClmr,en
to del pÚblico en general p~rae1 que ~c co~
sidere con derecho a deducIrlo, se prcsenu,-
en el término de ocho días en que se pu-
blicará por tres veces consecutivas ,en el
P,eriódico Oficial del Estado, Tahleros mu-
nicipales y parajes pÚblicos de acuerdo
con lo estatuído en el Artículo XX del re-
glamento de T,errenos del Fundo Lega:!.
Tacotalpa, Tab., a 22 de agosto de 1979

Atentamente
Sufr;agio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
Profr. Marco Antonio Muñoz. Moscoso

El Srio. del H. AyuntamIento.
Julio Betancourt Duque D.
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diciar del Es,tado y de lo que como Secre-
tario autorizo y doy fé.

Lo que transcribo p<;1~a.10s ef~c.tos de
su publicación en el Penodlco OfICIal ~el
Estado, en d Diario "Presente" que se ed1ta
en la Ciudad de Vi,lIah;ormosa y en e] sen:.a-
nario Renovación que se. edita en esta CIU-
dad.

Frontera, Tab., agosto 31 de 1979.
Atentamente.

Lic. Ma~io A. Pérez Mal!donado'3
~1
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Nacajuca, Tabasco, Méx.

EDICTO

Feliciano Rodríguez Luciano, originario y
vecino del Pueblo de Tapotzíngo y con domici-
lio en el mismo, mayor de edad, soltero, católi-
co, con instrucción Primaria de oficio Agricul-
tor, por medio de un escrito de fecha 9 de Fe-
brero del afta en curso y consignado por él mis-
mo ha comparecido ante este H. Ayuntamien-
to Constitucional, denunciando un lote de te-
rreno perteneciente al fundo legal en el Pueblo
antes citado de éste Municipio, constante de
una superficie total: 1,514.00 1\1:2, que dice po-
seer desde hRce 12 años en forma pacífica, con-
tínua públicamente en calidad de dueño y se
encuentra dentro de las medidas siguientes: ha-
biendo anexado al efecto el plano respectivo.

Al Norte: Con Jacinto Esteban en 25.60
Mts. Al Sur: con la calle sin nombre en 25:60
Mts. Al Este: con Mercedes Rodríguez L. en
59.40 Mts. Al Oeste: Con Benilda López Cruz
en 59.00 metros lineales.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general para que quien se considere
con derecho a deducirlo se presente en el tér-
mino de ocho días a partir de la publicación del
presente edicto por tres veces consecutivas en
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, Ta-
bleros Municipales y parajes públicos, de acuer-
do con lo est.atuido en el Artículo XX del re-
glamehto de terrenos del fundo legal.

Nacajuca, Tab., 30 de Mayo de 1979.

Sufragio Efectivo. No Reelección

El Presidente Municipal,
LIC. OSCAR RABELO TOSCA.

El Sría. del H. Ayuntamiento,
LIC. ANTONIO GALLEGOS MAGAÑA.
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H. Ayuntamiento Constitucional d~
Nacajuca, Tabasco, Méx.

EDICTO

Juan Rodríguez Luciano, originario del Pue-
blo de Tapotzingo y vecino del mismo, mayor
de edad, soltero, católico, con instrucción Pri-
maria de Oficio Agricultor, por medio de un
escrito de fecha 9 de febrero del año en curso
y consignado por él mismo ha comparecido an-
te este H. Ayuntamiento Constitucional denun-
ciando un lote de terreno perteneciente al fun-
do lcgal del Pueblo antes citado de este Muni-
cipio,~ constante de una superficie total: 1,245.00
M2. que d.i0e poseer desde hace diez a1'íos en
fonml pacífica, contínua y públici.1mente en ca-
lidad de dueño y que se encuentra dentro de 188
medidas siguientes: habiendo anexado al efec-
to el plano respectivo.,

Al Norte con Alcibíades Luciano en 24.40
l'vfts., 2,1 Sur con la Calle sin Nombre en 24.70
Mts. Al Este con Alejandro Rodrígllez R. en
50.50 Mts. Al Oeste en 51.20 Mts. Eneales con
la Calle sin Nombre.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general para que quien se considere
con derecho a deducirlo se presente, en el tér-
mino de ocho días a partÜ" de la publicación del
presente edicto por tres veces consecutivas en
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado,
Tableros Municipales y parajes públicos de
acuerdo con lo estatuido en el Artículo XX del
Reglamento de terrenos del fundo legal.

Nacajuca, Tah., 30 de Mayo de 1979.

Sufragio Efectivo. No Reelección

El Presidente Municipal,
LIC. aSCAR RABELO TOSCA.

El Srio. del H. Ayuntamiento,
LIC. ANTONIO GALLEGOS MAGAÑA.
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Nacajuca, Tabasco, Méx.

EDICTO

I

I

Venancio Silván Contreras, originario y
vecino de la Ranchería Zapote, mayor de edad,
casado, católico, sin instrucción escolar de Ofi-
cio Agricultor, por medio de un escrito de fe-
cha 7 de Febrero del presente año y consigna-
do por el mismo ha comparecido ante este H.
Ayuntamiento Constitucional denunciando un
lote de terreno perteneciente al fundo legal de
la ranchería antes citada de este Municipio cons-
tante de una superficie total de: 5 Hs. 90 AS. 00
Cs.; que dice poseer desde hace 10 años en for-
ma pacífica. continua y públicamente en cali-
dad de dueño y que se encuentra dentro de las
medidas siguientes: habiendo ~,"nexado al efec-
to el plano respectivo.

Al Norte con Diego Isidro, al Sur con Lu-
cio Frías Hernández, al Este con María Anto-
nia Selván, al Oeste con Francisco Selván y Río
la Arena.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general para que quien se sienta con
derecho a deducirlo se presente en el término
de ocho días a partir de la publicación del pre-
sente edicto por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado, Tableros Munici-
pales y parajes públicos, de acuerdo con lo es-
tatuído en el artículo XX del Reglamento de
Terrenos del fundo legal.

Nacajuca, Tab., 30 de Mayo de HJ79.

Sufragio Efectivo. No Reelección

El Presidente Munici"oal,
LIC. aSCAR RABELO TOSCA.
El Srio. del H. Ayuntamiento,

LIC. ANTONIO GALLEGOS MAGAÑA.
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H. Ayuntamiento Constitucional tk
Nacajuca, Tabasco, Méx.

EDICTO

Alberto Rodriguez Luciano, natural y vede
no del Pueblo de Tapotzingo y con domicilio
en el mismo, mayor de edad, casado, católico,
con instrucción Primaria, de oficio agricultor,
por medio de un escrito de fecha 8 de febrero
del año en curso y consignado por él mismo
ha comparecido ante este H. Ayuntamiento
Constitucional denunciando un lote de terreno
del fundo legal en el pueblo antes citado de és-
te municipio, constante de una superficie total
de: 1,313.00 M2 que dice poseer desde hace 10
años en forma pacifica, continua públicamente
en calidad de dueño y que se encuentra dentro
de las medidas siguientes: Habiendo anexado
al efecto el plano respectivo.

Al Norte con la calle 3.40 Mts. Al Sur con
la calle principal en 36.60 Mts. Al Este con Ma-
ximiliano Rodriguez L. y Hnos. en 65.00 Mts.
Al Oeste con calle sin nombre en 68.00 metros
lineales.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general para que quien se considere
con derecho a deducirlo se presente en el tér-
mino de ocho dias a partir de la publicación del
presente edicto por tres veces consecutivas en
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado,
Tableros Municipales y parajes públicos, de
acuerdo con lo estatuido en el articulo XX del
reglamento de terrenos del fundo legal.

Nacajuca, Tab., 30 de Mayo de 1979.

Sufragio Efectivo. No Reelección

El Presidente Municipal,
LIC. aSCAR RABELO TOSCA.

El Srio. del H. Ayuntamiento,
LIC. ANTONIO GALLEGOS MAGAÑA.
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Nacajuca, Tabasco, Méx.

EDICTO

Mercedes Rodriguez Luciano, originario del
Pueblo de Tapotzingo y vecino del mismo, ma-
yor de edad, soltero, católico, con instrucción
Primaria, de Oficio Agricultor, por medio de un
escrito de fecha 10 de febrero del año en curso
y consignado por él mismo ha comparecido an-
te este H. Ayuntamiento Constitucional denun-
ciando un lote de terreno perteneciente al fun-
do legal del Pueblo antes citado de este Muni-
cipio, constante de una superficie total: 1,513.00
M2. que dice poseer desde hace 20 años en for-
ma pacifica, continua y públicamente en cali-
dad de dueño y que se encuentra dentro de las
medidas siguientes: habiendo anexado al efec-
to el plano respectivo.

Al Norte con Jacinto Esteban en 25.40 Mts.
Al Sur con la Calle sin Nombre en 25.40 Mts.
Al Este con la Calle sin Nombre en 59.80 Mts.
Al Oeste con Feliciano Rodriguez 1. en 59.40 Mts.
lineales.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general para que quien se considere
con derecho a deducirlo se presente en el tér-
mino de ocho dias a partir de la publicación del
presente edicto por tres veces consecutivas en
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, Ta-
bleros Municipales y parajes públicos, de acuer-
do con lo estatuido en el Articulo XX del Re-
glamento de Terrenos del Fundo Legal.

Nacajuca, Tab., 30 de Mayo de 1979.

Sufragio Efectivo. No Reelección
El Presidente Municipal,

LIC. asCAR RABELO TOSCA.

El Srio. del H. Ayuntamiento,
LIC. ANTONIO GALLEGOS MAGAÑA.
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Nacajuca, Tabasco, Méx.

EDICTO

Maximiliano, Modesto y Conrado Rodrí.
guez León, originarios y vecinos del pueblo de
Tapotzingo, mayores de edad, solteros, católi-
cos, con instrucción escolar de oficio Agricul.
tores por medio de un escrito de fecha 12 de
febrero del presente año y consignado por los
mismos han comparecido ante este H. Ayunta-
miento Constitucional denunciando un lote de
terreno perteneciente al fundo legal del Pueblo
antes citado de este Municipio constante de una
superficie total: 1,755.00 M2; que dicen poseer
hace 12 años en forma pacífica, continua y pú-
blicamente en calidad de dueños y que se en-
cuentra dentro de las medidas siguientes: ha-
biendo anexado al efecto el plano respectivo.

Al Norte con la Calle sin Nombre en 24.00
Mts. Al Sur con la Calle principal en 34.90 Mts.
Al Este con Juan Luciano G. y José Rodriguez
en 59.30 Mts. Al Oeste con Alberto Rodriguez

Luciano en 65.00 Mts. lineales.
Lo que se hace del conocimiento del pú-

blico en general para que quien se considere
con derecho a deducirlo se presente en el tér-
mino de ocho días a partir de la publicación
del presente edicto por tres veces consecutivas
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado,
Tableros Municipales y parajes públicos, de
acuerdo con lo estatuido en el Articulo XX del
Reglamento de terrenos del Fundo Legal.

Nacajuca, Tab., 30 de Mayo de 1979.
Sufragio Efectivo. No Reelección

El Presidente Municipal,
LIC. aSCAR RABELO TOSCA.

El Srio. del H. Ayuntamiento,
LIC ANTONIO GALLEGOS MAGAÑA.
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